RES. 3137/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-5936, Ent. N° 4571/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas-Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con la ampliación del Llamado N°22/2011 convocado para la adquisición de frutas Hortalizas y Huevos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución UCA Nº 199/11 de fecha 30.12.2011, se adjudicó el llamado (posteriormente  modificado por Resolución No. 25/013 del 2.5.2013 en virtud de haberse padecido error de cálculo en la distribución de las cantidades máximas asignadas por empresa), por un monto total de $ 28:481.666;

2) que éste Tribunal en sesión del 17.7.2013 cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto respecto de las firmas señaladas por $ 28:481.666;
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 17.8.2016, a la que se adjunta reporte de Sistema Acces con el detalle de pedidos autorizados, de conformidad con la Resolución del Tribunal de fecha 17.7.2013; 

CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quién se le cometió la intervención.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por éste Tribunal en Sesión del 17.7.2013.

2) Devuélvase.

CLC
